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En la Universidad de Chile buscamos tener
espacios educativos y laborales libres
de discriminación y violencia de género,
en los que se respeten los derechos de
todas, todos y todes los integrantes de
la Comunidad Universitaria.

Por eso, contamos con una Política de
Prevención del Acoso Sexual, cuyo objetivo es
erradicar el acoso sexual y reducir la violencia de
género en la Universidad; con un Protocolo de
Actuación ante Denuncias, un Modelo de
Atención e Investigación, y un Modelo de
Prevención, que, en conjunto, ofrecen una
intervención integral a las personas afectadas
por estas conductas.

política de prevención del acoso sexual (2017)
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Esta política busca asegurar a las
y los estudiantes, especialmente a
las mujeres madres, condiciones de
corresponsabilidad social en el
cuidado de sus hijas e hijos, que les
permitan conciliar actividades
académicas y responsabilidades
familiares.

política de corresponsabilidad
social en el cuidado (2017)

Se ejecuta a través de diversas
líneas de acción, entre ellas:

Proveer servicios de cuidado mediante
salas cuna y jardines infantiles en
diversos campus universitarios.
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Favorecer la conciliación a través de un
Reglamento Estudiantil de
Corresponsabilidad Social en el Cuidado.
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Personas Destinatarias Medidas de Flexibilidad Académica 

reglamento de corresponsabilidad 

Además, el 80% de las unidades académicas cuenta con
infraestructura para facilitar las tareas de cuidado,

como mudadores y salas de lactancia.

Prioridad en inscripción de ramos.

Interrupción de un curso sin efecto
de reprobación.

Postergación de estudios fuera de
plazos establecidos, sin efecto de
reprobación.

Baja del porcentaje de asistencia.

Reprogramación de actividades de
aprendizaje.

Autorización de trabajo no
presencial en determinadas
actividades del curso.

Flexibilidad en la rendición de
evaluaciones, asignaturas y
actividades curriculares inscritas.
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Estudiantes madres o padres
de niñas/os hasta los 6 años,
o 12 años en caso de
enfermedad crónica o
permanente

Estudiantes de pre y
postgrado, que sean
futuras/os madres o padres,
de un hijo en gestación.
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Beca de apoyo preescolar (DIRBDE)

Beca de apoyo parental (DIRBDE)

Apoyos para estudiantes madres y padres* 
Dirección de bienestar y desarrollo

estudiantil (dirbde)

Subvención en dinero que estádestinada a apoyar aestudiantes madres y padrescon hijos/as en edad pre-escolar a su cargo, situacióneconómica deficitaria y que nocuentan con alternativas decuidado durante el horario enque desarrollan susactividades académicas.

Apoyo económico paraestudiantes madres ypadres con hijos/as enedad escolar (entre 6 y 12años), que presentenantecedentes deenfermedad crónica opermanente.

*Estudiantes de pregrado



política de diversidades y disidencias
sexuales y de género (2023)

Reconoce y busca reparar las discriminaciones,
desigualdades y violencias que viven las
personas LGBT+ por razones de orientación
e identidad sexual y de género. 

instructivo uso de
nombre social,

mara rita (2018)
Permite que personas

trans y no binarias,
puedan utilizar su nombre

social en registros, documentos
y comunicaciones para efectos

internos.

Actualización de normas internas que
favorezcan el desarrollo de la
comunidad LGBT+
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Incorporación de la temática en el
proceso formativo.
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Implementación de acciones orientadas
al reconocimiento de las personas LGBT+3

Creación de sistemas de información
en torno a las diversidades y
disidencias sexuales y de género.
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Incorporación y participación de las
personas LGBT+ en los espacios de
toma de decisión.

5

Evaluación permanente y
participativa.6



su objetivo es abordar las
desigualdades y discriminaciones
en todas las áreas del quehacer
universitario.

Esta Política, se
ejecuta a través
de un plan de
acción
denominado
Sello Genera
Igualdad. 

dimensiones
sello genera igualdad

Comunicaciones, extensión y
vinculación con el medio

Participación y representación
en la academia

Relaciones laborales

Investigación, desarrollo e innovación

Acoso sexual, violencia y
discriminación de género

Formación, docencia y aprendizaje

Corresponsabilidad Social
en el Cuidado

Institucionalidad de género

Política de Igualdad de Género (2022)



conoce todas las políticas de igualdad
de género de la universidad de chile

@digen.uchile

uchile.cl/genero

direcciondegenero@uchile.cl

+562 2978 1 171

Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1058,
oficina 224, Santiago.



"Plan de Fortalecimiento de la Universidad de Chile:
Fortaleciendo el rol de excelencia de la Universidad de Chile, a través de

estrategias articuladoras e innovadoras en pre y postgrado, de su compromiso
con el desarrollo integral de los/las estudiantes y de la comunidad, en un

contexto de equidad, inclusión y vinculación con el medio”.
Código UCH23991


